
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 276/2009 
á, 29 de julio de 2009 

El oficio "Secretaria General Of l\1° 754/2009 de fecha 10 de junio de 2009", recibido en ln 
Secretaria del Co11cejo Municipal e11 fecha 02 de julio de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12°, JlW/leral 11), de In Ley l\1° 

2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite para su conocimiento, 
consideración y aprobación del plenario del Co11cejo Municipal el "CONVENIO 
INTERTNSTTTLTCTONAL No 04/2009" suscrito entre el GOBIERNO MLTNICTPAL 
AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y EL CENTRO DE 
REHABTLTTAClCJN DE NIÑOS QUEMADOS - SANTA CRUZ "CEI<NIQLTEM" de 
fecha 02 de junio de 2009, y todo el expediente relati110 al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 12 de febrero de 2009, mediante Opto. Adm. l\1° 007/09 el Sr. Raúl Lafuente Pella 
solicita el Dr. Rolando Agullera Perrógon, Oficial Mayor de Desarrollo Hunumo de ln 
1-ionomble Alcaldía lvlwzicipal el i11icio de Proceso de un Nue<'O CoH7lfllio para darle 
continuidad al apoyo recibido por el municipio. 

Que, en fecha 15 de nwyo de 2009, según D.lvl.S/D.P.S.P. OF. N° 58/2009, la Lic. Marlene 
T�odriguez Cuellar, Jefe Opto. Planificnción y Salud Pública, solicita a la Lic. Sonia Ortiz Paz, 
Ofzcia/ Mayor de Adnúnistmción y Finanzas la Certifimción Presupuestaria, para dar inicio a 
la rcJlOZ'I7ÓÓJl del Convenio de ayuda a la Fundación Centro de Rehabilitación de Niños 
Quemados "CERNIQUE1V1" (SerFicios Básicos Agua, Luz y Teléfono) gestión 2009, del 
Presupuesto de Recursos de ln Dirección Municipal de Salud, de acuerdo n lo siguiente: 
Apertura Progranuítica N° 49.0000.009 y con Fuente de Financiamiento N' 41119, Pnritdn de 
Gasto 71600: Bs.- 35.400: Subsidios y Donaciones a Instituciones Privadas sin Fines de Lucro. 

Que, existe ln Cert�flcación Presup1testaria N" 00582009, PrePenfi71o 0331, Fuente 41 
(Tralisferencias T.C.N.), Organismo l\1" 119 (T.G.N.-Impuesto Directo a los Hidrocarburos), 
Prog. 49, Proy. 0000, Act. 009, Obj. Gasto 716 (Subsidios y Dollaciones a Instituciones 
Privadas sill Fines de Lucro) por el importe de Bs.- 35.400 (Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos 
00/100 bolivianos) de feclw 22 de mayo de 2009 

Que, el GMASC desde el mio 2007 lzastn la fecha, ha ve11ido suscribiendo com'enios de ayuda 
cco11ómim con el Centro de Rehabilitación de Niños Quemados "CERNIQUEM", en el marco 
de sus finalidades y competencias puesto que conw autoridad representativa de la Z1oluntnd 
ciudndalla, en ínaterúz de Desarrollo Hun!aJw Sostenible, tiene ln Facultad de Promo·uer y 
Contribuir con progrmnas de apoyo y fortalecillliento a la integraciÓil social y económica 
genemcio11al pam la asistencia de las personas de escasos recursos, 11iños y adolescentes de la 
calle. En es/e contexto se ha nccedido a suscribir el convenio presentado por la 1/lencionada 
instih1ción, el mismo de ayuda económica par ala manutwción de servicios básicos, como 
contraparte a la asistencia gratuita rfe relzabil/tacÍÓil a 11dlos quemados propiciada por 
"CERNIQUEM", nún1ero que asciende 11 más de 400 núlos beneficiados con fisioterapia, 
ki nesiología y la dotación de prendas médicas especializadas para la cicatrización de las 
quemnduras. 

Que, el presente co1wenio de cooperacíó11 tiene como objetivo fundamental, bl'iJLdar apoyo 
econórnico al Centro de Rehabilitación de Niños Quemados "CERN1QUEA1", r¡uiell en el 
nurrco de sus atribuciones destinará los recursos económicos al pago de los servicios básicos que 
son necesarios pam la manutención de dicho centro, el mismo que a su ve::., prestará 
gratuita mente asistencia tempéutica en fisioterapia y lánesiologfa, como también la dotacÍÓil de 
prendas médicas comprensivas, 11 favor de los núios 7'Íctimas de quemaduras. 
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Que, el CoJwe11io tendrrí vigencia a partir de su aprobacíó11 por el Concejo Municipal de Snntn 
Cruz de la Sierm y el desembolso debe obtenerse durante ln gestión 2009, pnrn cubrir los pagos 
de Enero a Diciembre de 2009. 

Que, In misión del Ce11tro de Relzabilitnción de Nir1os Quemados - Santa Cruz 
"CERNIQUEM", es In de nportnr a la coJ'/"/Uilidad urbnnn, regional y llacional con los 
s14icientes instrumentos y factores tanto tecnológicos como lnmll7JWS, que permitan realizar 
actividades sostenidas de prevención, rellabilitación de las secuelas de las quemaduras y 
mpacitación profesional. 

Que, In ·uisión del Centro de Rehabilitacióll de Ntr1os Quel/lados - Santa Cruz 
"CERNTQUEM", es In de impulsar y desarrollar todas las ncfic!idades 111édicns, téCJLicas, psico­
socinles y hunuiJUIS que promue·uan el apoyo integral al conglomerado social y fimúlinr de 
nuestro país, previlliendo en primera instancia y rehabilitando cuando sen requerido a lliños y 
jóvenes de accidentes de quemadums. 

Que, la Fu11dación "CERNIQUEM", cue11tn actual111ente con Personerín Jnrídica 1/lediante 
Resolución Adrninistmtim N(> 417/06 emitida por la Pr�fectura del Departamento de Snnta 
Cruz, Repúblicn de Boli·uia. Para este fin, Izan sido aprobados sus correspondientes Estatutos y 
Reglalllenfo l11temo que rigen la vida institucional de In Fundación. 

POR TANTO: 

El Honornble Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas 
atribuciones r¡ne le confieren ln Constitución Política del Estado, la Ley de Mwzicipalidndes y 
demás normas vigentes, en sesión ordinaria de fecllll 29 de julio de 2009, dicta lo siguiente: 

R E SOLUCION 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el "CONVENIO lNTERINSTJTUCJONAL N' 04/2009" 
suscrito entre el GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ D E  LA 
SiERRA Y EL CENTRO DE REHABILITACIÓN DE NIÑOS QU EMADOS - SANTA 
CRUZ "CERNIQUEM" de fechn 02 de junio de 2009, el mismo r¡ue tiene como objetiuo 
fundameHtal, bri11dar apoyo económico a "CERN1QUE!v1", quien en el marco de sus 
atribuciones destinnrá los recursos ecollómicos nl pago de los seJTicios básicos que son 
necesarios pam la manllteHción de dicho centro, el mismo que n su 7.1ez, prestará gratuitamente 
asiste11cia tempéutica en fisioternpin y kinesiología, como tnmbié11 la dotación de prendns 
111édicns cornprensÍ7Jt7S, a firvor de los JLii]os víctim11s de quemaduras. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti11o Mullicipal qHeda e11cargndo del Clllllplillliellto de ln presente 
Resolución M un icip11l. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP LASE. 
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